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REGIMEN DE PROVISION: ordinario.

CAMBIO EFECTUADO: - - - -

NUEVA DENOMINACION: C. E.G.B. “M* Dolores Rodri-
guez Pérez”.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de
1992,

EL CONSEJERO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES,
José Antonio Garcia Déniz.

1283 ORDEN de 10 de agosto de 1992, por la
que se concede al Colegio Piblico Co-
marcal de El Escobonal, Giiimar (Te-
nerife), la denominacién de “Agache” .

Vistos el expediente y la correspondiente pro-
puesta elevada por el Ayuntamiento de Giifmar
(Tenerife), en el que se pone de manifiesto la con-
veniencia de establecer como denominacién espe-
cifica del centro la de “Agache”, y de conformidad
con lo dispuesto en el art®. 13 de la Ley Orgdnica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educacién (B.O.E. de 4 de julio).

Esta Consejerfa ha dispuesto:

Conceder al Colegio Ptiblico Comarcal de El
Escobonal, Giifmar (Tenerife), la denominacién de
“Agache”.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de
1992,

EL CONSEJERO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES,
José Antonio Garcfa Déniz.

1284 RESOLUCION de 27 de Julio de 1992, de
la Direccion General de Patrimonio His-
torico, por la que se incoa expediente de
delimitacion de la zona arqueolébgica, Bien
de Interés Cultural, a favor de “Botija”, en
Galdar (Gran Canaria).

Por Real Decreto 3.557/1983, de 21 de diciem-
bre, del Ministerio de Cultura (B.O.E. n? 58, de 8
de marzo de 1984), se acuerda declarar mo-
numento histérico-artfstico, de cardcter nacional, el
“yacimiento arqueoldgico de Botija”, en G4ldar
(Gran Canaria), hoy Bien de Interés Cultural de
acuerdo con la Disposicién Adicional Primera de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histérico Espariol (B.O.E. n° 155, de 29.6.85).

De conformidad con lo establecido en el ar-
tfculo 11.2 de Ia referida Ley, esta Direccién Ge-
neral de Patrimonio Histérico ha resuelto:

1°.- Tener por incoado expedicnte de delimita-
cién de la zona arqueolégica de “Botija”, en G4l-
dar (Gran Canaria), de acuerdo con la descripcién

- que figura en el anexo a csta Resolucién.

2°.- Continuar la tramitacién del expedicnte de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

3°.- Hacer saber al Ayuntamiento de Géldar
(Gran Canaria), que segin lo dispuesto a estos
efectos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa-
trimonio Histérico Espaiiol, la incoacién de expe-
diente para la delimitacién determinar4, en rela-
cién al bien afectado, la aplicacién provisional del
mismo régimen de proteccién previsto para los
bienes declarados de interés cultural (articulo 11);
Yy que todas las obras que afecten a la zona cuya
declaracién se pretende, no podrdn llevarse a cabo
sin aprobacién previa del proyecto correspondiente
por el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria,
art®. 12.3.c) del Decreto 60/1988, de 12 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministracién Publica de la Comunidad Auténoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
cultura, deportes y patrimonio histérico artfstico
insular (B.O.C. n° 71, de 6.6.88).

4°.- Publicar la presente Resolucién en el Bo-
letin Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
1992.- El Director General de Patrimonio His-
torico, Celso Martin de Guzman.



